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DATOS GENERALES 

Número de acta 004 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  I.E Benjamín Herrera Fecha:  
29/08/202
4 

Hora 
Inicio: 

5:00p
m 

Hora 
Finalizació

n: 

9:04p
m 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos comuna 15 Guayabal 
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Juan Esteban Restrepo Convocada por:  
Unidad de Planeación del Desarrollo 
Distrital y Local 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de proyectos (TRI) comuna 15 Guayabal 
por medio de un ejercicio participativo. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 

☺Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de 

datos, para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre 
los datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la 
asignación de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del 
registro o evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta 
información podrá ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones 
de la dependencia que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, 
verificable y actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi 
información, solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2. Lectura programación de las dependencias  

3. Desarrollo del taller por dependencias 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos (TRI) 

 
 
Siendo las 6:17 pm se da inicio al Taller de recolección de insumos 
 
El profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP Alejandro Cano de la C15 da el 
marco de las secretarias que nos acompañan, el orden en que se presentaran y la metodología de la exposición de 
cada una. 
 
Se da inicio al espacio con el enmarque de la recolección de insumos, que es, como se construyeron las ideas de 
proyectos estratégicos y de continuidad, como se llegó a este momento partiendo de los planes de desarrollo local, 
los programas de ejecución y como con la JAL se hizo la construcción del instrumento Anual de Gestión para los 
proyectos de continuidad,  
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 
Alejandro Cano, profesional territorial del DAP, Explica la ruta o proyección de los tiempos o momentos que 
tenemos para este año partiendo desde los instrumentos de planeación, explica como cada una de las dependencias 
a través de sus históricos generan unas ideas de proyectos para poder presentar el día de hoy, indica que dichas 
ideas son a las que les vamos a recoger insumos, es por esto que las dependencias presentes son las que dan la 
viabilidad de las actividades propuestas, cada dependencia tiene un mes a partir del cierre de la recolección de 
insumos para poder organizar estas ideas y costearlas de tal manera que se pueda construir la matriz tarjetón, 
indicando que al rededor de mes de noviembre la ciudadanía procede a la votación y de allí salen los valores de los 
proyectos y actividades de PP (presupuesto participativo) que serán ejecutados. 
 
Enmarca como deben ser recolectadas estas actividades y que cada una de éstas debe tener el nombre de las 
posibles actividades, los beneficiarios, y número de beneficiarios, así mismo la ubicación, deja claro que estas ideas 
de proyecto no son susceptibles a ser modificadas bajo ningún criterio; invita a respetar el espacio y los tiempos de 
las intervenciones de las personas, el respeto por las personas como los funcionarios que apoyan este ejercicio, hace 
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énfasis en que las intervenciones sean concretas donde quedó explicito con un tiempo de 2min por cada 
intervención, ya que se debe garantizar la intervención de todos los asistentes. Explica que la concertación se hace 
por medio de la mano alzada y será consignado en el instrumento de matriz y en el acta. 
 
El profesional territorial Alejandro Cano solicita el permiso para grabar el espacio para efectos del acta. Ninguno de 
los presentes se opone a dicha solicitud. 
 

3. Desarrollo del Taller por Dependencias. 
 
Secretaria de Desarrollo Económico: 
 
Se abre el espacio para las dependencias con la idea de proyecto por parte de la secretaria de desarrollo económico 
con la idea de proyecto. 
 

 
 
El funcionario Daniel Chica de la secretaria de Desarrollo Económico, explica que el mínimo operativo es de 25 
mujeres beneficiarias para el proyecto, pero que en caso de que no se encuentre el público objetivo en técnicas 
laborales (mujeres) se abre la convocatoria para el público en general. 
 
Jeison Cifuentes, mesa de desarrollo económico, pregunta a la dependencia si tiene históricos, la dependencia indica 
que no tiene históricos ya que al momento de realizar el empalme no se recibió la información. Jeison Cifuentes, 
mesa de desarrollo económico indica que es muy necesario el histórico ya que no hay bases para generarle recurso 
a esto ya que no se sabe cómo son las deserciones en este enfoque de mujeres, por lo que solicita eliminar la idea 
de proyecto, Alejandro Cano del DAP le hace la claridad de que como se explicó en el encuadre, NO se pueden 
eliminar ni modificar ideas de proyecto porque está consignada en el Plan de Desarrollo Local.  
 
Luz Adriana, edilesa y miembro de la mesa de desarrollo económico, interviene y dice que si hay históricos y que no 
son buenos, que si la oferta la trae el CENSA como operador del proyecto, no es buena, que en todas las ofertas 
terminaron si bien un 70%; el CENSA como operador es muy malo y la secretaria no puso cuidado en la forma en 
que se llevo a cabo por ejemplo en los refrigerios”, indico Luz Adriana, edilesa. Daniel Chica de la secretaria de 
Desarrollo Económico,  responde que desde Desarrollo Económico no se hará por contratación directa, sino que se 
licitara por convocatoria pública; Luz Adriana, edilesa indica que Mesa y Bar y panadería y repostería fueron dos 
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capacitaciones que dieron muy buen resultado, solícita que a través de esta técnica laboral se pueda garantizar 
inserción laboral, se le aclara a Luz Adriana, edilesa, que ahora lo que se busca a través del operador es que haya un 
40% aproximadamente de inserción laboral de las mujeres beneficiadas. Por lo anterior Luz Adriana, edilesa 
propone: 

● Técnica laboral Mesa y bar. 25 mujeres. 
● Técnica laboral panadería y repostería. 25 mujeres. 

 
Astrid Marín, de la mesa de desarrollo económico indica que en los programas anteriores o no dieron el transporte 
o lo dieron al final del ejercicio, las personas se endeudaron para poder conseguir los transportes, y como no les 
daban transporte muchas desertaron. 
 
Janer Martínez habitante de la comuna 15 Guayabal, opina que gran parte del sector de los que intentan emprender 
no tienen idea de lo qué es una empresa, propone: 

● Técnica laboral en gestión de administración de empresas. 50 mujeres. 
 
Juan Camilo Toro presidente de la Junta Administradora local (JAL), indica que no está de acuerdo con el transporte, 
porque los desplazamientos son los que generan la deserción, indica que lo ideal es que la oferta se haga dentro del 
territorio, C15- Guayabal, y debería entregarse un kit de iniciación para los emprendedores, desde lo necesario para 
poder iniciar el proyecto en la formalización de lo que aprenden en las técnicas. Que estos kits básicos queden 
dentro de la generación del contrato con el operador para que se pueda garantizar; la dependencia le recuerda que 
para el tema de formalización se puede acudir a los CEDESO. La dependencia le da claridad a Juan Camilo Toro 
presidente de la Junta Administradora local (JAL), que ajustar la actividad a que se haga en el territorio sale más 
costoso ya que es necesario contar con las adecuaciones para poder brindar la oferta en los espacios que están 
habilitados, pero que habría que hacer todas las adecuaciones, por ejemplo, repostería. Aclarado este punto de la 
implementación de la técnica en el territorio, Juan Camilo Toro presidente de la Junta Administradora local (JAL) 
propone: 

● Técnica laboral en Gastronomía. 25 mujeres. 
 
John Jairo Mosquera, del CCCP investigación indica que se debe ser más amplio dentro de las técnicas en 
Administración de empresas se consigne los posibles temas de estudio: finanzas, seguridad y salud en el trabajo, 
estados de pérdidas y ganancias, para poder ayudar la supervivencia del emprendimiento. Se consignan en el 
instrumento de recolección como observaciones a la actividad.  
 
Alexandra Vélez, mesa de desarrollo económico, se acoge a la técnica en gastronomía con el alcance dentro del 
programa, y propone dentro de las observaciones que se brinde la adquisición de un carné de manipulación de 
alimentos, uniforme y kit de cuchillos, que quien dicte estos cursos debe tener un enfoque de género a través de la 
pedagogía que se da en el curso y que quien se gane la convocatoria no tercerice la ejecución para optimizar el 
recurso, la dependencia recoge el insumo pero aclara que no puede garantizar que se tercerice el operador ya que 
depende de los que se presenten en la convocatoria. 
 
Juan Camilo Toro, presidente de la JAL, interviene y hace énfasis en que si esta administración está enfocada en 
reducir la corrupción deben tener claro que a través de la tercerización se pierden recursos y el dinero que sale para 
esta ejecución se vea disminuido por este tema de tercerizar. Daniel Chica de Desarrollo Económico aclara y dice 
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que desde la administración se busca es que quien se postule cumpla a cabalidad con todo lo contratado, pero que 
depende de que a través de la ley 80 se pueda evitar la tercerización. 
 
Luz Adriana edilesa de la JAL, indica que es importante que desde el momento en que se empiezan estos procesos 
se tenga claridad de las actividades que se van desarrollando paso a paso, y que los insumos que se entregan en el 
taller queden por escrito y especificado pues entregan, por ejemplo, un pedacito de tela, chulean el entregable, 
pero eso no alcanza para nada; propone una Técnica laboral en marketing digital, con transporte y refrigerio para 
25 personas. Juan Camilo Toro, presidente de la JAL expone que es mejor enfocar la oferta digital en E-commerce 
ya que tiene más alcance y es más rentable para las personas de la comuna 15 - Guayabal. Quedando el insumo 
como: 

● Técnica laboral E-commerce. 25 mujeres. 
   
El territorial profesional DAP Alejandro Cano hace recuento de las actividades propuestas con las observaciones 
para ir ajustando y dando claridades a cada una y tener una matriz más enfocada. Queda una claridad general, que, 
en las técnicas que se entreguen kits se haga al principio del taller y no al final, porque la idea es que practiquen en 
sus casas, adicional el enfoque de género se generaliza para todas las actividades generadas por la comunidad. 
 
Luz Adriana edilesa de la JAL plantea, fortalecimiento las mujeres cuidadoras de adulto, se le indica que se puede 
recibir la propuesta de técnica laboral en gerontología con 25 cupos y las mismas observaciones de las ideas como 
enfoque identidad de género, refrigerio, transporte y teniendo en cuenta la realidad de las cuidadoras como el 
desplazamiento. El nombre de la actividad queda como: 

● Técnica laboral en cuidado integral al adulto mayor. 25 mujeres. 
 
Daniel Chica de la secretaria de Desarrollo Económico, informa a los asistentes por parte de la dependencia que las 
técnicas laborales se realizan a personas graduadas de bachillerato. Y que si no es posible enfocar la técnica solo en 
e-commerce se hará en Marketing digital.  
 
Luego de dar las claridades se procede al proceso de concertación por cada una de las propuestas de insumo: 
 
Actividad 1, Técnica laboral Mesa y bar 
A favor:7 
En contra:8 
Aprobada: NO 
 
Actividad 2, Técnica laboral panadería y repostería 
A favor:5 
En contra:4 
Aprobada: SI 
 
Actividad 3, Técnica laboral en Administración de empresas 
A favor:16 
En contra:0 
Aprobada: SI 
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Actividad 4, Técnica laboral en Gastronomía 
A favor:13 
En contra:0 
Aprobada: SI 
 
Actividad 5, Técnica laboral en E-commerce 
A favor:0 
En contra:8 
Aprobada: NO 
 
Actividad 6, Técnica laboral en cuidado integral al adulto mayor 
A favor:8 
En contra:3 
Aprobad: SI 
 
Se entregan las siguientes actividades para el técnico de la dependencia. 
 
Siendo las 7:31 pm se cierra la concertación para las actividades presentadas con enfoque de género para secretaría 
de Desarrollo Económico. 
 
Se abre el espacio para la siguiente idea de proyecto, se explican los históricos. 
 
Creación, fortalecimiento y consolidación con un mínimo operativo de 4 beneficiarios en cada etapa, es una 
convocatoria abierta al público. 

 
 
Luego de la explicación de la dependencia se abre espacio para intervención de los asistentes, 
 
Jeison Cifuentes, mesa de desarrollo económico indica que para el año pasado fueron 6 en creación y para este van 
4 en fortalecimiento, propone que en la línea de creación se beneficien 8 empresas y en fortalecimiento y 
consolidación queden con 4 (que es el mínimo operativo). 
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Juan Camilo Toro presidente de la JAL, pregunta ¿cuál es la diferencia para la dependencia entre creación, 
fortalecimiento, expansión y consolidación?, por parte de la dependencia se le da claridad sobre estas 4 etapas de 
la oferta institucional. En donde creación es el acompañamiento a las personas que inician con su empresa, el 
fortalecimiento, es el acompañamiento para la empresa ya constituida, la expansión es el acompañamiento para 
ampliar el mercado de las empresas y la consolidación en la generación de más empleo como empresa consolidad y 
en expansión. 
 
Luz Adriana edilesa de la JAL, indica que no es lo ideal cada que se entra a la etapa de creación empiecen a legalizar 
los emprendimientos pues esto implica entrar a un panorama que no es fácil para los emprendedores,  y como 
insumo propone, 8 beneficiarios en cada una de la etapas, creación, Fortalecimiento, Consolidación. 
 
Ingrid Castañeda, comunidad. Propone 20 beneficiarios por cada una de las etapas, Creación, Fortalecimiento, 
Consolidación. 
 
Astrid Marín, de la mesa de desarrollo económico propone 10 beneficiarios para cada una de las etapas, Creación, 
Fortalecimiento, consolidación. 
  
Jaison Cifuentes, de la mesa de desarrollo económico elimina su propuesta de 8 beneficiarios en creación y los 
mínimos en fortalecimiento y Consolidación. 
 
Alejandra Vélez, del canal zona G8 propone en creación 8 beneficiarios en Fortalecimiento, 8 en consolidación. 
 
Ingrid Castañeda, comunidad propone que se garantice la convocatoria abierta porque no ha podido encontrar 
información; el presidente de la JAL Juan Camilo Toro le indica que se acerque a la JAL o que los siga a Instagram 
que ellos allí postean mucha información; también pregunta a la dependencia si una persona que no paso por alguno 
de los procesos puede ingresar al proceso siguiente, como no pasar por creación y entrar a fortalecimiento y que 
tengan en cuenta los recursos que se van a usar para estos fortalecimientos para muchos emprendedores, techo 
presupuestal. La dependencia le aclara que sí es posible.  
 
Debido a que no se presentan más insumos para el proyecto. Se procede a la concertación de las actividades y sus 
respetivas propuestas de cantidades: 
 
Actividad 1. Creación de empresas se presenta con 4 propuestas de beneficiarios:  
 
A favor:  
P1: 20 Beneficiarios: 0 personas 
P2: 10 Beneficiarios: 3 personas 
P3: 8 Beneficiarios: 8 personas 
P4: 4 Beneficiarios: 4 personas 
Aprobado: La P3 con 8 empresas beneficiadas para creación. 
 
Actividad 2. Fortalecimiento de empresas se presenta con 4 propuestas de beneficiarios: 
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A favor: 
P1: 4 Beneficiarios: 3 personas 
P2: 20 Beneficiarios: 0 personas 
P3: 10 Beneficiarios: 3 personas 
P4: 8 Beneficiarios: 11 personas 
Aprobado: La P4 con 8 empresas beneficiadas para fortalecimiento. 
 
Actividad 3. Consolidación de empresas se presenta con 4 propuestas de beneficiarios:  
 
A favor: 
P1: 4 Beneficiarios: 11 personas 
P2: 20 Beneficiarios: 0 personas 
P3: 10 Beneficiarios: 0 personas 
P4: 8 Beneficiarios: 6 personas 
Aprobado: La P1 con 4 empresas beneficiadas para consolidación. 
 
Siendo las 8:05 pm se da por cerrado el proceso de concertación para la Secretaría Desarrollo Económico. 
 
 
Unidad Administrativa Especial de Buen Comienzo: 
 
El Territorial del Departamento Administrativo de Planeación, Alejandro Cano abre el espacio a la Unidad Especial 
de Buen Comienzo con la idea de proyecto: 

 
 
Liliana Gómez Machado, líder pedagógica de la Unidad Administrativa Especial de Buen Comienzo empieza su 
exposición junto con la territorial Ana María Villafanex, gestora territorial de la política públicas, indica que la oferta 
del mínimo operativo se da en dos puntos importantes que giran alrededor del mínimo operativo son: 

● La atención a 75 niños y niñas según demanda y la segunda 
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● Fortalecimiento a la atención en la primera infancia, como mantenimiento a las infraestructuras o sedes que 
ya estén activas. 

 
Juan Camilo Toro, presidente de la JAL pregunta, ¿por qué el mantenimiento se hace por Presupuesto Participativo 
y no por recurso ordinario?, Ana María Villafanex, territorial especialista responde que alguna de las zonas donde 
se atiende la primera infancia se hace en instalaciones que no tienen que ver con los recursos del distrito, que son 
del territorio y es mejor hacerle el mantenimiento a estos espacios para mejorar la atención de los niños que llegan 
a estos espacios. Juan Camilo Toro, presidente de la JAL, indica que no está de acuerdo en que el tema que tenga 
que ver con infraestructura para cualquier beneficio de la comunidad tenga que absorber presupuesto participativo. 
Por lo que pregunta, si ¿una de las dos posibilidades de proyecto (atención o mantenimiento) se puede eliminar 
dentro de la oferta?, desde la dependencia le responden que es posible que elijan solo una acción. Juan Camilo 
Toro, presidente de la JAL manifiesta que el mantenimiento y dotación de sedes no se le haga recolección de 
insumos, y manifiesta que esto no significa que no se valore y apoye a Buen Comienzo. 
 
Luz Adriana edilesa de la JAL, se muestra molesta por los tiempos en los que se hacen las recolecciones de insumos, 
manifiesta que los ejercicios deberían hacerse de dos dependencias máximas por día, ya que considera una falta de 
respeto la premura con la cual se recogen los insumos. Solicita explicación sobre la cobertura, ¿qué incluyen solo la 
inscripción o beneficios para todos los Buen Comienzo o para cuáles? ya que en la comuna son 4 Buen Comienzos. 
Liliana Gómez de buen comienzo le aclara que se debe entender lo que se significa la cobertura desde Buen 
Comienzo, ya que ampliar la cobertura es muy diferente a como lo hace una institución educativa convencional, 
pues tienen que contar con reglamentaciones impuestas en donde no se puede abrir cupos individuales ya que la 
unidad de medida para cada ambiente de aprendizaje es de 25 estudiantes y que a cada uno de los niños se le deben 
garantizar 1.2 metros cuadrado de espacio.  
 
Luz Adriana edilesa de la JAL opina que más que abrir nuevos cupos, que implican garantizar unos espacios nuevos, 
propone dotar los espacios existentes y así evitar que los padres tengan que desplazarlos incurriendo en costos 
extras que no pueden soportar. Luego de la intervención por medio de la profesional Liliana Gómez de Buen 
Comienzo donde le aclara que la apertura de cupos para la atención se hace según un diagnóstico previo de demanda 
y que es posible dotar a los cuatro Buen Comienzo existentes actualmente en la comuna y también con un previo 
diagnóstico de la determinación de las necesidades de dotación, se genera la actividad de: 

● Fortalecimiento a la dotación de las 4 sedes de Buen Comienzo en la Comuna 15. 
 
Luz Adriana edilesa de la JAL, propone además el fortalecimiento de la dotación de los espacios que son 
administrados por el ICBF en la comuna, ya que estos espacios dedicados a la atención de los niños y las niñas 
también requieren dotación y mantenimiento. La funcionaria Liliana Gómez de Buen Comienzo hace énfasis en que 
el alcance o misionalidad del Buen comienzo llega hasta las instituciones bajo la administración del Distrito, y por 
ello no tiene ni alcance ni jurisdicción sobre las instituciones del ICBF por lo cual es inviable la solicitud de la edil. 
 
Se realiza la observación que en el Fortalecimiento de la dotación de sedes se haga en mobiliario, material didáctico 
y material de consumo según el diagnóstico previo para poder formular el proyecto de lo que se debe fortalecer. 
Esto según claridades de la comunidad y la dependencia seria para las 4 sedes de la C15 Guayabal. 
 
Juan Camilo Toro presidente de la JAL, propone una ampliación de la atención por el mínimo operativo de 75 cupos 
para nuevos niños, la dependencia hace claridad que previo diagnóstico de la identificación de la localización 
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geográfica para cumplir con el mínimo de estos 75 cupos. Por parte de la dependencia se deja muy enfáticamente 
la claridad de que esta actividad requiere un diagnóstico previo para poder dar los costos y que si se cuenten con 
los 75 beneficiarios para esta actividad se podría viabilizar. El presidente de la JAL y los demás asistente manifiestan 
comprender este procedimiento por lo que se consigna en el instrumento de recolección así: 

● Ampliación de cobertura. 75 cupos. 
 
Luego de las claridades se procede al proceso de concertación para las actividades de las actividades del proyecto 
para Buen Comienzo: 
 
Actividad 1, Fortalecimiento a la dotación de sedes, con diagnóstico para las 4 sedes a según necesidad de cada 
sede: 
A favor:22 
En contra:0 
Aprobad: SI 
 
Actividad 2, Ampliación a 75 cupos de niños nuevos en Buen Comienzo, con diagnóstico previo de la dependencia 
del lugar, viabilidad y beneficiarios. 
A favor:15 
En contra:1 
Aprobad: SI 
 
Siendo las 8:50 pm, se da por cerrado el proceso de concertación de las actividades para la Unidad Especial de Buen 
Comienzo. 
 
Secretaria de Cultura: 
 
Posterior al proceso de concertación se abre el espacio para la Secretaria de Cultura, el territorial profesional del 
DAP Alejandro Cano empieza la intervención en este espacio con la lectura de las ideas de proyecto. 
 
Antes de darle paso a la dependencia se pregunta en el salón si la comunidad está de acuerdo en articular las dos 
ideas de proyectos, el de agenda y el de estímulo. 
 
Abel Villa representante del sector cultural en el CCP, interviene y le preocupa el tiempo restante para el ejercicio 
de recolección de insumos, y expone que si no alcanza el tiempos y siendo un tema largo probablemente no alcancen 
a terminar ni a las 10:00 pm, por lo que se le sugiere al territorial del DAP Alejandro Cano que revise la posibilidad 
o de abrir el espacio hasta más tarde o concertar un nuevo encuentro otro día para poder lograr el objetivo de la 
recolección de insumos para la dependencia de la secretaria de cultura ciudadana. 
 
El profesional del DAP, Alejandro Cano recoge la solicitud, se comunica con el coordinador de la estrategia territorial 
del DAP, Fabián Mazo, para autorización de un nuevo espacio de recolección de insumo e indaga con las funcionarias 
de la Secretaria de Cultura su disponibilidad en agenda para la apertura de otro espacio de recolección de insumo. 
Desde la coordinación territorial se da aprobación para la apertura de un nuevo espacio y desde la dependencia 
manifiestan su disponibilidad y disposición a hacerlo.  
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Por consenso se entra a concertación, que por cuestión de tiempo haya un nuevo espacio solo para la recolección 
de para la secretaria de cultura: 
 
Concertación: ¿Están usted de acuerdo que este taller para la secretaria de cultura se realice el martes 03 de 
septiembre? 
A favor:39 
En contra:0 
Aprobado: SI, se abre nuevo espacio para recolección de insumos C15 Guayabal Secretaría de cultura Ciudadana. 
 
 
Siendo las 9:04 se da por terminado el espacio del taller de recolección de insumos de la C15- Guayabal sin recoger 
insumos para la secretaria de cultura ciudadana y se reprograma para el 3 de septiembre a las 6 p.m., pendiente de 
confirmar el lugar de ejecución; el cual una vez confirmado se dará a conocer a través de la JAL y la Secretaria de 
Participación Ciudadana.  
 
 
 

Conclusiones  

1  Se logro consolidar los insumos para las dependencias de Desarrollo Económico y Buen Comienzo.  

2 
Por escaso tiempo restante de disponibilidad del espacio físico para el desarrollo del taller de cultura, se 
reprograma para el 3 de septiembre.  

3 Acta desarrolla de la base 1 del TRI realizado el 29 de agosto  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 24_FP_PP 

2 24_FP_PP_C15_DESARROLLO ECONOMICO_1 

3 24_FP_PP_C15_BUEN COMIENZO 

4 AsC15_290824_TRIInt 

5 AsC15_290824_TRIExt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 Informar del lugar de ejecución del taller de cultura a 
la JAL y la Secretaria de Participación Ciudadana.  

Alejandro Cano  30 de septiembre 

 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 29/08/2024 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha Septiembre 03 de 2024, a las 6 p.m.  lugar por confirmar. 
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Juan Esteban Restrepo 
Profesional territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 


